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Introducción

Es bien sabido que para un ejer-

cicio adecuado de la profesión mé-

dica es fundamental estar actuali-

zados en nuestros conocimientos.

Igualmente, se acepta que lo que

nos fue enseñado en nuestra forma-

ción de pregrado o posgrado necesa-

riamente debe ser ampliado y

revisado periódicamente.

En el contexto de la atención

primaria, la prestación de servicios

se realiza trabajando en equipos

multidisciplinarios (médicos, enfer-

meras, auxiliares de enfermería, tra-

bajadores sociales, psicólogos, pro-

motores de salud, voluntarios, etc.);

por consiguiente, se deben tener en

cuenta el conocimiento, las habili-

dades, las prácticas y también las

limitaciones de cada miembro del

equipo; todo, con el fin de obtener

la mayor eficacia de nuestras inter-

venciones. Por lo tanto, cualquier

iniciativa de educación continuada

deberá ser dirigida no sólo al perso-

nal profesional, sino a todos los

componentes del equipo.

Tradicionalmente, y también

desafortunadamente, la salud men-

tal ha sido desdeñada como parte

esencial de las intervenciones des-

tinadas a un mejoramiento en el

bienestar de las comunidades y,

por ende, no ha sido incluida en

los programas de promoción y pre-

vención de los centros asistencia-

les. Esto no tiene ninguna justifi-

cación teórica ni práctica, por eso

surge ahora la necesidad de imple-

mentarla. Proponemos, entonces,

una aproximación a las posibles

soluciones.
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Marco teórico y justificación.
Generalidades y epidemiología

La Organización Mundial de la

Salud (OMS) tiene por definición de

salud al “estado de completo bienes-

tar físico, mental y social”, sin nin-

guna indicación de que alguno haya

de prevalecer sobre los demás. De

aquí parte la necesidad de tener

muy en cuenta que cualquier inten-

to de ofrecer un mejoramiento en el

bienestar de nuestras comunidades

deberá incluir, de manera constan-

te, los factores mentales y sociales

de los procesos de enfermedad. Des-

de 1978, cuando se llevó a cabo la

Conferencia Internacional de Alma-

Ata, se dejaron sentadas las bases

de un nuevo enfoque para atender

las necesidades en salud de las co-

munidades. A partir de ese momen-

to el concepto de atención primaria

en salud es la guía para todas las

intervenciones en salud pública.

Posteriormente, en 1990, se re-

dactó y aprobó la Declaración de

Caracas, en la cual se definió “que

la reestructuración de la atención

psiquiátrica ligada a la Atención Pri-

maria de Salud y en los marcos de

los Sistemas Locales de Salud permi-

te la promoción de modelos alterna-

tivos centrados en la comunidad y

dentro de sus redes sociales”. Si-

guiendo la misma línea de acción, la

OMS ha insistido con vehemencia en

sus informes y publicaciones cientí-

ficas en la necesidad de descentrali-

zar la atención de salud mental; es

decir, llevarla más allá de los hospi-

tales psiquiátricos y, por lo tanto, in-

tegrarla a los servicios de atención

primaria. Más aún, propende por

que dicha atención esté a cargo de

personal general de salud y no de

especialistas en salud mental; ade-

más, aclara que las tareas de salud

mental no deben verse como una

nueva carga para los servicios de

atención primaria, sino, por el con-

trario, como un nuevo factor que

aumenta la eficacia. Por otra parte,

si se logra que los equipos de aten-

ción primaria sean sensibles a la

problemática de salud mental y se

les da la formación necesaria para

intervenir, pueden ahorrarse mu-

chos recursos destinados a los ám-

bitos especializados de atención y

evitar buena parte de la morbilidad,

complicaciones y mortalidad gene-

radas por las patologías mentales

cuando son desatendidas.

Los trastornos mentales no se

concentran en ningún grupo en par-

ticular. De hecho, son verdadera-

mente universales, afectan a perso-

nas de todas las regiones, están pre-

sentes en todas las etapas de la vida

y no distinguen sexo, condición so-

cioeconómica o si se vive en zona

rural o urbana. En la actualidad se

calcula que en el mundo hay 450
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millones de personas que padecen

trastornos mentales o neurológicos

o que tienen problemas psicosocia-

les. La depresión mayor grave es hoy

la causa principal de discapacidad

en el planeta, y, al tiempo, es la

cuarta de las diez causas principa-

les de la carga de morbilidad. Cada

año, un millón de personas se sui-

cidan y más de diez millones inten-

tan hacerlo. Una de cada cuatro per-

sonas padece un trastorno mental

en alguna etapa de su vida. Por otra

parte, entre el 17% y el 22% de los

jóvenes menores de 18 años de edad

sufre problemas de desarrollo emo-

cional y de conducta, y uno de cada

ocho padece un trastorno mental.

Entre los niños menos favorecidos,

la tasa es de uno de cada cinco, pero

menos del 20% de estos menores

de edad recibe el tratamiento

adecuado.

Si nos ubicamos en el contexto

de Latinoamérica, según algunas pro-

yecciones, en el año 2010 habrá más

de dos millones de personas con es-

quizofrenia y más de 17 millones con

trastornos afectivos, sin contar

con la carga de morbilidad que aca-

rreará el aumento en los deterioros

cognitivos secundarios a las enferme-

dades cardiocerebrovasculares en la

forma de demencias vasculares.

Con referencia al impacto socio-

económico de las enfermedades

mentales en América Latina y el Ca-

ribe, la Organización Panamerica-

na de la Salud (OPS) publicó, en

1998, los resultados de un estudio

realizado por el Banco Mundial, en

el cual se calculó que el 8% de los

años de vida perdidos ajustados en

función de la discapacidad son atri-

buibles a ellas, proporción mayor

que la asignada al cáncer (5,2%) o

a las enfermedades cardiovascu-

lares (2,6%). Adicionalmente, y en

el contexto local, se han publicado

varios estudios que aluden al pro-

blema de salud mental en nuestra

ciudad (suicidio en menores de ca-

torce años, rastreo de cocaína en

orina de recién nacidos, etc.). Al

trasladar el análisis al terreno de las

estadísticas y luego de consultar el

programa de mortalidad en la Secre-

taría de Salud Pública Municipal,

podemos afirmar que en Santiago

de Cali, durante el año 2002, hubo

11.147 defunciones, de las cuales

la causa principal era el homicidio

(con un total de 2.011 casos), segui-

da de lejos por las enfermedades

cardiocerebrovasculares y, como

dato relevante, un total de 119 sui-

cidios, la mitad de los cuales fue lle-

vada a cabo por menores de treinta

años. Dicho de otra manera, en el

grupo etáreo de los diez a los treinta

años de edad, el suicidio se ubica

siempre entre las cinco principales

causas de muerte y, por su parte,

el homicidio ocupa el primer lugar.
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Ante estos hallazgos es imperio-

so actuar; por ello, se hace indispen-

sable implementar un programa ade-

cuadamente estructurado para aten-

der los problemas de salud mental

en el nivel primario de atención. Aten-

diendo a esta realidad, la OMS dedi-

có de manera íntegra, en 2001, su

informe sobre la salud en el mundo

al tema de la salud mental. En este

documento se brinda un detallado re-

corrido por el panorama actual y se

exponen claramente cuáles son las

intervenciones mínimas requeridas

para la atención de salud mental en

el ámbito de la atención primaria.

Dicha publicación es el principal fun-

damento teórico que justifica plena-

mente la intervención educativa que

nosotros proponemos. La aproxima-

ción mediante un programa de edu-

cación continuada en salud permite

involucrar a todos los actores en la

prestación de servicios de atención

primaria y poner en marcha activida-

des educativas que estén diseñadas

para acceder a distintos públicos con

diferente formación académica.

Marco conceptual de los procesos
de educación continuada o

permanente en salud

La educación continuada en

salud representa el proceso perma-

nente y evolutivo de la enseñanza

que se inicia al término de la educa-

ción formal para lograr el desarrollo

y actualización del personal de los

servicios de salud. Además, es una

labor educativa de construcción de

conocimiento que se aplica dentro

del escenario de trabajo. Tradicio-

nalmente se ha caracterizado, en la

mayoría de los casos, por la predo-

minancia de cursos orientados a

actualizar o mejorar el desempeño

técnico del personal de salud, ba-

sándose en la transmisión de cono-

cimientos, habilidades o destrezas,

con la idea de que la práctica inade-

cuada del trabajo se debe a deficien-

cias de conocimiento.

Teniendo en cuenta este antece-

dente, la OPS, desde 1973, ha impul-

sado una transformación y nueva

aproximación a estos procesos edu-

cativos. La nueva propuesta preten-

de resaltar un aspecto pasado por

alto durante mucho tiempo: la ex-

periencia que se logra a través de la

atención sanitaria misma; es decir,

la experiencia cotidiana acumulada

por cada miembro del equipo. Esto

define la educación no sólo a partir

de las necesidades del personal, sino

también de la realidad del servicio y

de los problemas que afectan sus

logros, y resalta, asimismo, el poten-

cial educativo de la situación laboral

y el análisis de los problemas de tra-

bajo cotidiano. Planteado de esa for-

ma, este proceso se ha implemen-

tado, por ejemplo, en México, Brasil
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y Argentina, con resultados alenta-

dores. En esos lugares se han encon-

trado ventajas como la integración

individual-grupal-institucional-so-

cial en la definición de problemas y

en el aumento del compromiso so-

cial; igualmente, el desarrollo de la

conciencia de identidad del equipo

de trabajo, el fomento de la genera-

ción de nuevos conocimientos de

acuerdo con el contexto en que se

lleva a cabo y, además, la posibilidad

de que los agentes de salud sean más

autosuficientes, al brindárseles

mayor capacidad de movilizar recur-

sos locales desdeñados.

Objetivos

• Lograr que se reconozca a la sa-

lud mental como un componen-

te importante de la atención pri-

maria.

• Sensibilizar al equipo de aten-

ción primaria frente a la proble-

mática de la salud mental en

sus poblaciones y a la necesi-

dad de intervención.

• Fomentar, dentro del proceso de

aprendizaje, la inclusión de aspec-

tos relacionados con la expe-

riencia lograda a través de la prác-

tica cotidiana de los miembros del

equipo de atención primaria.

• Ofrecer un conocimiento eficaz

para afrontar los problemas en

salud mental, teniendo en cuen-

ta las realidades del medio labo-

ral y social en que se desenvuelve

el equipo de atención primaria.

• Permitir que cada miembro del

equipo pueda intervenir según

sus funciones asignadas.

• Estimular un proceso de auto-

evaluación permanente.

Aspectos técnicos

En relación con los aspectos

técnicos de la educación continua-

da, como primera medida debemos

tener presente que nuestro proceso

se realiza con adultos; por lo tanto,

para la educación de adultos se

debe considerar:

• Metas y objetivos realistas y re-

levantes para su problemática.

• Lo aprendido debe percibirse co-

mo importante para sus necesi-

dades personales y profesionales.

• La motivación debe ser produc-

to de su deseo, no por imposi-

ción externa.

• Esta motivación debe estar

enlazada con la prestación de

servicios.

Método de aprendizaje basado
en problemas

• Utilizar la situación de un pa-

ciente individual o de un proble-

ma de prestación de servicios.



○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Arboleda M., Salmerón J.

420 Revista Colombiana de Psiquiatría, vol. XXXIII / No. 4 / 2004

• Escoger problemas que reflejen

las necesidades de salud de la

práctica cotidiana. Esto es, los

problemas deben incluir los di-

versos determinantes políticos,

sociales y económicos que influ-

yen sobre los patrones de la

práctica en salud.

• Analizar el problema obtenien-

do la información necesaria pa-

ra encarar el problema.

• Comunicar las comprobaciones

y evaluar el conocimiento ad-

quirido.

Con lo anterior se facilita el

aprendizaje en equipos y se permite

un enfoque interdisciplinario. Ade-

más, abre la posibilidad de que par-

ticipen miembros de la comunidad

en el análisis de los problemas.

Modelo de acción para
el programa de educación
permanente en atención
primaria en salud mental

• Planificación: sistematización y

ordenamiento del plan de capa-

citación.

- Objetivos y metas que se es-

peran lograr.

- Etapas previstas para su

cumplimiento.

- Recursos necesarios.

- Elementos para evaluar re-

sultados (debe ser efectivo y

flexible y considerar las ne-

cesidades presentes y futu-

ras de la institución).

• Diagnóstico de las necesidades

de capacitación: debe ser el re-

sultado de un estudio dirigido

a identificar y resolver necesi-

dades del personal.

- Encuestas.

- Solicitudes individuales o del

grupo.

• Elaboración del programa gene-

ral de capacitación.

- Define objetivos y metas.

- Se forman los grupos o se

precisan los individuos.

- Se escogen las acciones de

capacitación.

- Se elabora un cronograma

de actividades.

- Se calcula un presupuesto y

se buscan los recursos ne-

cesarios.

• Habilitación del programa.

- Obtener apoyo logístico.

- Identificar a los docentes o

preparar instructores.

- Elaborar el material didáctico.

• Desarrollo del programa.

• Evaluación del aprendizaje de

los sujetos al proceso de capa-

citación.

Propuestas para actividades
de capacitación

• Educación en el servicio (con-

ferencias, talleres, etc.).
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• Participación en sesiones

clínicas.

• Participación en sesiones biblio-

gráficas.

• Participación en sesiones de

análisis.

• Revisión de procedimientos.

• Análisis de casos clínicos hipo-

téticos construidos por los par-

ticipantes o presentados por el

equipo docente.

Las actividades educativas se

diseñan para ser ejecutadas en gru-

pos de trabajo. En nuestro caso se

remitirían a los diferentes equipos de

trabajo del centro de salud, a saber:

• Equipo de urgencias.

• Equipo consulta externa y sus

componentes de programas.

• Equipos de acción en la perife-

ria (puestos de salud, promo-

toras, etc.).
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